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B). Para modalidades de obra nueva, de ampliación, modificación o reparación de la construcción 
existente, que no afecte elementos estructurales e impliquen la construcción de entre veinte y sesenta 

metros cuadrados:  

 

1. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 

 

2. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario; 
 

3. Constancia de alineamiento y número oficial en los casos de obra nueva; 

 

4. Licencia de uso del suelo; 

 

5. Croquis arquitectónico. 
 

C). Para demolición parcial o total:  

 

1. Croquis arquitectónico de la construcción existente, indicando el área a demoler; 

 

2. Memoria y programa del proceso de demolición, en el que se indicará el orden, volumen estimado y 
fechas aproximadas en que se demolerán los elementos de la construcción. Tratándose de 

demoliciones con un área mayor de cuarenta metros cuadrados en planta baja o de veinte metros 

cuadrados en niveles superiores, la memoria y el programa deberán ser firmados por el Director 

Responsable de Obra. 

 

3. Autorización de la demolición por parte de las autoridades federales que correspondan, cuando 
ésta se localice en zonas declaradas como patrimonio histórico, artístico y arqueológico o cuando se 

trate de inmuebles que se ubiquen en zonas de conservación patrimonial previstas por los planes de 

desarrollo urbano. 

 

D). Para excavación, relleno o movimiento de tierras:  

 
1. Croquis de localización del área donde se va a realizar; 

 

2. Memoria y programa del procedimiento respectivo. 

 

E). Para construcción de bardas:  

 
1. Croquis arquitectónico, indicando las dimensiones de la misma. 

 

F). Para obras de conexión a la red de agua potable y drenaje:  

 

1. Autorización de la conexión correspondiente; 

 
2. Croquis de la obra a realizar. 

 

G). Para modificación del proyecto de una obra autorizada:  

 

1. Licencia de construcción y, en su caso, constancia de suspensión voluntaria de obra; 

 
2. Planos de las modificaciones arquitectónicas, estructurales y de instalaciones, según el caso, 

firmados por el Director Responsable de Obra y/o por Corresponsable de Obra. 

 

3. Tratándose de usos de impacto urbano, la correspondiente memoria de cálculo. 


